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RESOLUCIÓN¡NhCNO 06500 DE DICIEIvIBRE 10 DE Zü20

"POR MEDIO DEL CIJAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS YG¡sros DE LA pRoMoToRA DE wweñoÁ }pes¡nno¿ Lo DEL eutNDto _pRoweu 
t N D t o, qARA LA vtc EN c t A n sct I zózó;

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLíTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DELouttr¡oío, en uso de sus atribuciones regales, en especiar ras conferidas por er DecretoNo t 1 s de 1 996, Decreto 1 1 1 de',| 996 y ros Artícuros 1 8 Numerar s, eá y tls ¿" l"
Ordenanza Nro.O22 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

1. Que a las Empresas rnduslriares y comerciares der Estado re son apricabres rasnormas consagradas en el Decreto Nro. r11 de 1996 y er Decreto ñroiis oe rgsoasí como ras disposiciones contenidas en ra ordenanza Nro.022 de 2014.

2 Que er Decreto Nro. 1 1s de 'r 996, estabrece las normas sobre eraboración,conformación y ejecución de ros presupuestos de tas smpresás 
-tnáñriates 

ycomerciares der Estado y en su aiticuto t 2- ástabrece "Et presupuesto de ingresosc.omprende la disponib¡rídad ¡niciat, tos rngresos conientes qu" ," á"p"áÁ-reÁiiar aurantela vigenc¡a fiscal y los recursos de capitai".

3 Que el Decreto Nro.11s de 1996, en su artícuro 13, er cuar fue modificado por erartícuto 10 det Decreto Nro. 4836 de diciembre 21 de 2011, O¡.óoü iuá',f...,1 Elpresupuesto de gasros compr.eld? ras apropiacione.s para gasfo§ oe runé¡onani[niq gastosde operación comerc¡ar, servicio de b aéucia y gisii{ae ¡nversión que se causen durante tavigencia f¡scal respectiva (...)".

4. Que el Decreto Nro. 115 de i996, artícuro 24 determina ,,Las 
adiciones, fras/ados orcduccio.nes que mod¡ñquen er varor total de /os gásfos ae runc¡oiiiiérü,'Jr"ro" ¿"operación comerciar, seruicio de ra.de-uda y gastos"áe inversión serán aprcbados por erConse¡o Superior de Potít¡ca. F.isca.t, Confisi i ii¡* 

-e"e 
debgue. para esfos efecfos serequiere der concepto det Min¡steio respectivo.' para t91gr"di a" nii"Á¡iÁ-iu-oqu¡"r"adic¡onarmente er concepto favorabre aet'oepartanánn Naiionat de ptanárá¡o¡: -

5 Que el Artícuro 26 der Decreto Nro. 115 de 1996 estabrece "(...) cuandolos ó49ano§que hacen pañe det presupuesto Generat de ta Nación efectúen a)rtioriaiáí lie aactenel presupuesto de ras empresas, /as ./urfas o conseTbs d¡rect¡vos naÁi iái a¡ustespresupuestales conespond¡entes §n variár la destinac¡ón de tos recursos, Áiii¡añá acueraoo resotución, tos cuates deberán enviarse a ra Dirección aenioiáát-iréiu-pliiii ñ"r¡on"tpan su información y seguimiento".
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RISOLUCIÓN NÚMERO 06500 DE DCIN\4BRE 10 DE 2ü20

I

$r*r**a
,POR MEDA DEL CUAL SE MODIFICA EL PRÉSUPUESTO DE INéRESO.S Y GASTOS DE
LA PROMOTORA DE I'IVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIC PROVAUNDIO, PARA LA
vtcENCIA F|SCALm20'

6. Que el Artículo 28 del Decreto Nro. 115 de 1996 determina "El Consejo Supeior de
Política Fiscal, Confis, o qu¡en éste delegue podrá suspender, rcduc¡r o mod¡ficar el
presupuesto cuando la Dirección General del presupuesto Nac¡onal estime que los
recaudos del año pueden ser infeiores al total de /os gastos presupuesfados; o cuando no
se peúecc¡onen /os recursos del créd¡to; o cuando la coherencia macroeconómica ast to
exija; o cuando el Depañamento Nacional de Planeación to determine, de acuedo con los
niveles de ejecución de la inversión."

7. Que la Promotora de V¡vienda y Desarrollo del Quindío por medio de la Ordenanza
Nro. 0020 del 2l de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y Comercial
del Estado del Orden Departamental, se amplía su objeto y se d¡ctan otras
disposiciones relacionadas con su estructura y funcionamiento.

8. Que a través de la ordenanza Nro. 0033 del 29 de Julio de 2010 se estructura la
Empresa lndustrial y Comercial del Estado del orden Departamental, PROMORORA
DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL OUINDíO - PROVIOUINDIO.

Que el Numeral 5 del Artículo18 de la Ordenanza Nro. 0022 de2014, señala que
una de las funciones del Comité Departamental de polít¡ca Fiscal - CODEFIS -, en
mater¡a financiera y presupuestal es Ia siguiente "(...) Aprobar y modificar mediante
Acto Administrativo los presupuesfos de ,ngresos y gasfos para cada vigencia de las
Empresas lndustriales y Comerciales del Estado del nivel Depaftamental, tas
Empresas Socra/es y las Sociedades de Economía Mixta con el rég¡men de
aquellas, dedicadas a las actividades no financieras. Los órganos máximos de
dirección de cada una de esfas enfidade s presentarán el anteproyecto de
presupuesto a consideración del comité de Política Fiscal del Depañamento del
Quindío -CODEFIS-Una vez aprobados por el mismo, serán adoptados at detaile por
cada ent¡dad a través de los órganos directivos (...)".

10. Que el coDEFls, expidió Resolución Nro. 10049 del 09 de diciembre de 2019 "por
medio del cual se aprueba el Presupuesto de tngresos y Gasfos vigencia fiscal 2020
de la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindio - pROVteUtNDtO".

11.Que mediante Acuerdo No. 010 del 27 de diciembre de 2019, de la Junta Directiva,
se liquidó el Presupuesto de lngresos y Gastos de la promotora de vivienda del
Quindío, para la vigencia fiscal 2020.

12. Que el Artículo 128 de la ordenanza o22 de 2014, en lo referentes a modificaciones
presupuestales dispone "(...) Las modifrcac¡ones que afecten et valor totalde /os gasfos
de funcionamiento, gastos de operación comerciat, servicio de ta deuda y gastos de
¡nvers¡ón, serán aprobados por el Comité de potítica Fiscat det euindío - Cabef B. para
Ios gasfos de invers¡ón se requiere concepto favorable de ta Secretaría de ptaneación
Depa¡tamental (...)".

'13. Que el Artículo 129 de la ordenanza 022 de zo14 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas sociales del Estado entre otras
señaló que "(...) las adiciones requeirán de ta ceft¡f¡cación expedida pot et contador que
garantice la existencia de recursos. En el caso de trastados o reducciones, requeirán
ce¡tif¡cado de disponibil¡dad presupuestal expedido por et jefe de presupuesto, que garantice
gue /os recursos no se encuentran comprometidos (...)".
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RESOTL}CIÓNNÚI..ffi.O 06500 DEDCIEI\4BRE 16 DEzO2O

"POR MEAO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 6ASIOS OE
LA pRoMoroRA DE vtvtENDA y DEsaRRoLLo DEL auNDto_ pRoweitruolo,iiit tewGENC|A FISCAL 2020"

RESUELVEN:

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar el presupuesto de lngresos de la promotora de
Vivienda y Desanollo del euindío - pRovleulNDlo, para la vigencia fiscal 2020, en la
suma de TREINTA y uN MTLLONES eurNrENTos MrL pEsos M/cte.
($31.500.000,oo) según et siguiente detaile:

ARTíCULO SEGUNDO: Adicionar el presupuesto de Gastos de la promotora de
Vivienda y Desarrollo del Quindío - pRovleulNDlo, para la vigencia fiscal 2020, en la

*§_*
@*,-a-'

14.Que mediante Acuerdo o1o de Diciembre 27 de 2o1g, de ra Junta Directiva, seLiquidó el Pre,supuesto de rngresos y Gastos de ra promotora oe Vivienoa y
Desarrollo del Quindío, para la vigencia 2020.

15 Que med¡ante er Acuerdo N' 002 de Enero 14 de 2o2o ,sE DA uNAAUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL OE U PNOUOTORA DE VIVIENDA YDESARROLLO DEL QUINDIO PARA REALIZAR ¡¡OOrriCÁóIOruES
PRESUPUESTALES" para fa vigencia fiscat 2020.

'l6.Que Promotora De vivienda y Desarrollo del euindio- pRovleulNDlo, medianteoficio Nro.GG-412 de diciembre 14 de 2020, soricita ar cooeni autórEáóián p"r"
realizar adición en er presupuesto de rngresos y Gastos, toá. u"i q* celebrocontrato Administrativo Nro.O0l de 2020 con el lnstituto oe eoucácün Técn¡caProfesional de Rordaniilo, Vaile, por varor de $105,000,000,oo 

"uyá-ou¡"to ".,"Estudios y diseños de la Biblioteca del lnstituto Técnico protes¡onál'Je Ráloan¡iloValle", al cuar se re hace un adendo modificatorio ar contrato, poi ,áto," oe
$31.500.000,oo.

17.Q,ue el comité Departamental de política Fiscal - coDEFls, en reunión celebrada el'16 de diciembre de 2o20, como consta en er Acta Nro.o44, aprobó ra adición arPresupuesto de rngresos y Gastos de ra promotora de Vivienáa de euindio, por
valor de $31.500.000,oo.

18. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el comité Departamental del
PolÍtica Fiscar coDEFrs, representado por su presidenta y secretárá Eñ;t,r.,

suma de TREINTA Y UN MTLLONES eUtNtENTOS
($31.500.000,oo) según el siguiente detalte:

coDtco RUBRO VALOR
1 INGRESOS $31.500.000,oo
1.0 DISPON IBILIDAD INICIAL $31.500.000,oo
1.2. REC URSOS DE CAPITAL $31.500.000,00

MIL PESOS M/Cte

I

¡
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RESOI-LIOÓNNÚT"ÍERO M5M DEDCIEVTBRE 16 DE2O2O

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUES¡O DE INGRESOS Y GASIOS OELA pRoMofoRA DE wvlENDA y DEsARRoLLo DEL eutNDto pRovteurtolo, pinl *VIGENCIAFISCAL 2020"

coorGo RUBRO VALOR
0 PRESUPUES TO DE GASTOS $31.s00.000,oo
0.3. OPERAC COMERCIAL $31.500.000,oo
0.3.1. GASTOS DE CONSTRUCCI N $31.500.000,00

ARTíCULO TERCERO:
expedición.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armen¡a, Quindío a ros d¡eciséis (16) días der mes de diciembre de zo2o

ALEYDA MARIN BETANCOURT
Presidenta CODEFIS

ANDRES MA LARTE VALDERRAMA
S ria Ejecutiva CODEFIS

Revisó y aprobó: Andrés Maur¡cio Olarte V.lDkector F¡nancie

E¡aborór Oora R. Gómez C, Confa¡sta Hac¡enda (
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